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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

17406 ACUERDO de 19 de septiembre de 2000, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por la que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes
del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), ha acordado anunciar
para su provisión entre Magistrados que hubieren prestado diez
años de servicios en la categoría y, al menos, quince años en
la Carrera Judicial, la vacante que ha de producirse en el expresado
cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Con-
sejo General del Poder Judicial, (calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid), o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las peticiones que se cursen a través de las oficinas
de Correos, deberán presentarse en sobre abierto, para que el
funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de
fechas antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a
su actividad profesional.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17407 ORDEN de 18 de septiembre de 2000 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo en la Administración de la Seguridad
Social (Tesorería General de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Segu-
ridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social) dotados

presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, procede convocar con-
curso, de acuerdo, con lo establecido en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), en su artículo 40.1, para la provisión de los mismos
y que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes
a Cuerpos/Escalas de grupos A, B, C y D.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria número 207, de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una
política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, en lo que
se refiere al acceso al empleo, a la formación profesional y a las
condiciones de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se
efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I de esta Orden y que
se describen en el anexo III con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en el presente concurso, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y en las relaciones de puestos de
trabajo de la Administración de la Seguridad Social, los funcio-
narios de carrera de los grupos A, B, C y D, siempre que reúnan
las condiciones generales y requisitos determinados en la con-
vocatoria para cada puesto —especialmente los dispuestos en el
apartado siguiente— en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes; a estos efectos se hace constar que los
puestos que se relacionan en el citado anexo I, que figuran con
clave EX 20 son para cobertura exclusiva por funcionarios de la
Administración de la Seguridad Social, y para aquellos otros des-
tinados en dicha Administración, en tanto que los que figuran
con clave EX 11 podrán ser solicitados por los funcionarios de
Cuerpos o Escalas del resto de la Administración del Estado. Queda
excluido de su participación el personal funcionario docente, inves-
tigador, sanitario, de Correos y Telecomunicaciones, de Institu-
ciones Penitenciarias y de Transporte Aéreo y Meteorología.

Se podrán solicitar las vacantes que figuran en el anexo I,
así como las resultas, que figuran en el anexo II, que se generen
por la resolución del concurso en los puestos de Jefe de Área
de Recaudación en Período Voluntario, Jefe de Área de Inscripción
de Empresas, Afiliación, Altas y Bajas y los de Jefe de Sección
N.C.D 22.

Segunda.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva excepto los suspensos en firme, mientras dure la suspensión,
siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requi-
sitos determinados en la convocatoria en la fecha de terminación
del plazo de presentación de solicitudes con las siguientes limi-
taciones:

Los puestos convocados en las provincias de A Coruña, Álava,
Asturias, Ávila, Burgos, Cantabria, Castellón de la Plana, Huesca,
La Rioja, León, Lleida, Lugo, Navarro, Ourense, Palencia, Pon-
tevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamora
y Zaragoza, sólo podrán ser solicitados por funcionarios en situa-
ción administrativa de servicio activo o en cualquier otra que con-
lleve reserva de puesto de trabajo.


